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en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

15659 ORDEN 423/38692/1993, de 20 de mayo, por la que se di.<
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 22 de marzo de 1993, en el recurso número
320.511, interpuesto por don Luis Fernando Rodríguez
Cimadevilla y otros.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Liobet Coll.ado.

Excmo. Sr. General Jefe .del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

15660 ORDEN 423/38719;1993. de 20 de mayo, por la que se di.<
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de laAudienciaNaciona~ dictada
con fecha 15 de marzo de 1993, en el recurso número
319.492, interpuesto por don Francisco García Madrid.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri~

buciones complementarias.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

15661 ORDEN 423/38718/1993, de 20 de mayo, por la que se di.<
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioslrAdministrativo de la AudienciaNaciona~ dictada
cOnfecha 2 de marzo de 1993, en el recurso número 320.121
interpuesto por don Jesús Ron Manso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo, Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

15662 ORDEN 423/38703/1993, de 20 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 19 de febrero de 1993, en el recurso número
03/319563/1989, interpuesto por don Pedro Garrote Ve~

lasco.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurig..
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

15663 ORDEN 423/38702/1993, de 20 de mayo, por la que se di.<
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictada
con fecha 23 de febrero de 1993, en el recurso núme
ro 320. 631, interpuesto por don Jesús Salvador Pérez Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurig..
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facuItades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 20 de mayo de 1993.~P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cm¡.rtel General del Ejército.

15664 ORDEN 423/38716/1993, de 20 de mayo, por la que se di.<
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón con fecha 20 de febrero de 1993, en el recur·so
número 1.690/1991, interpuesto por don Mariano Berzosa
Berzosa.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

15665 ORDEN 423/38715/1993, de 20 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Arag6n con fecha 6 de marzo de 1993, en el recurso
número 1. 779/1991, interpuesto por don Virgilio Arias
Lodos.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27, de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


